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para el estudio de los fondos del Museo, con breve comentario 
acerca de su Utilidad y dél método para usarlos.

En la Memoria se consignará un plan de trabajo a realizar 
en el Museo a lo largo de cinco años.

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la 
legislación fundamental relacionado con las Bellas Artes, con 
la Defensa y Conservación del Patrimonio Artístico Nacional, 
debidamente comentado, haciendo al mismo tiempo las suge
rencias que se estime necesario para su reforma o mejor apli
cación.

La Memoria podrá ir acompañada de cuanta documentación 
gráfica estime conveniente presentar el opositor (planos, mapas, 
diseños de vitrinas, soportes, rotulación, iluminación, etc.).

Ejercicios

19. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1.0 Ejiplicación oral por el opositor de su preparación y 
actividades en relación con la modalidad científica y museoló- 
gica del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de 
campo, etc. Será público. Duración máxima: una hora.

2.» Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos 
los opositores, sacados a la suerte entre los cincuenta de un 
cuestionario formulado por el Tribunal, sobre materias cien
tíficas propias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. 
Duración máxima de este ejercicio; cuatro horas.

3.0 Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos 
los opositores, sacados a la suerte de entre los treinta de un 
cuestionario sobre materias museológicas, relacionadas directe- 
mente con el Museo, sobre los fondos en él conservados o sobre 
aspectos histórico-arqueológicos, artístico o etnográficos del área 
geo^áfica con la que el Museo esté relacionado en razón al 
carácter de sus fondos. Duración máxima: cuatro horas.

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los dará 
a conocer a los opositores treinta días antes del comienzo del 
primer ejercicio.

4.0 Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de 
Museo.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprende
rá dos etapas sucesivas; la primera, de dos horas de duración 
como máximo, se realizará sin elementos auxiliares de ninguna 
clase, y el trabajo así realizado se entregará al Tribunal. La se
gunda etapa de este ejercicio tendrá de duración máxima cuatro 
horas. En ella se hará reconocimiento, clasificación y valora
ción razonada de las piezas que figuren en la primera etapa 
del ejercicio. En la segunda fase podrán los opositores utilizar 
cuantos instrumentos auxiliares estimen oportunos.

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de 
Inventario y Catálogo sistemático, y para su redacción podrán 
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de Cataloga
ción.

5.0 Crítica de una instalación museológica señalada por 
el Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico, re
lacionado con la legislación de defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional. El plazo máximo de este ejercicio será de una 
hora.

En sustitución del requisito de haber hecho un año de prác
tica profesional en los Museos del Estado a que se refiere el 
artículo tercero del Decreto de 23 de diciembre de 1964, y de 
conformidad con lo establecido en la di^osición transitoria 
del citado Decreto, los opositores realizarán un ejercicio que 
permita dejar acreditada su práctica profesional, cuyo con
tenido será establecido dlscrecionalmente por el Tribunal.

Calificación de los ejercicios
20. Cada ejercicio se calificará al final del mismo con una 

puntuación máxima de seis, y será causa de eliminación la 
nota inferior a tres puntos en cualquiera de ellos.

21. El Tribunal organizará las pruebas de tal forma que 
todas ellas se verifiquen en el plazo máximo de dos meses, con
tados desde el comienzo de la oposición.

22. Si por causas plenamente justificadas no fuese posible 
cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal ele
vará a la Dirección General de Bellas Artes propuesta de 
prórroga de dicho plazo. La Dirección General acordará lo que 
proceda.

23. Terminada la oposición, el Tribunal celebrará una sesión 
públiica para elegir mediante votación nominal al opositor 
que considere con más méritos, y elevará propuesta de nombra
miento al Ministerio de Educación Nacional a favor del que 
haya obtenido mayoría de votos, debiendo quedar desierta la 
plaza si ninguno de los opositores ha obtenido tres votos cómo 
mínimo.

Presentación de documentos •
24. El opositor aprobado por el Tribunal aportará ante la 

Dirección General de Sellas Artes, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la propuesta, los documen
tos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en el 
número cuatro de esta convocatoria.

26. El opositor aprobado que tuviere la condición de funcio
nario estará exento de justificar documentalmente las con- 

clones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio

u Organismo de que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

26. Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentare la documentación a que se refiere el 
citado número cuatro, no podrá ser nombrado, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones.

En su consecuencia, el Tribunal confeccionará una nueva 
relación, extraída de las correspondientes actas, de aquellos 
opositores que habiendo superado todos los ejercicios pudieran 
tener cabida en la plaza convocada a causa de la anulación 
a que se refiere el párrafo anterior.

27. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios de la 
oposición, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas 
las dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
deba hacerse en los casos no previstos, siempre que no contra
digan el espíritu y la letra del Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios de 10 de 
mayo de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de marzo de 1965 por la que se con
voca oposición libre para proveer una plaza de Con
servador en el Museo Arqueológico Provincial de 
Barcelona.

limo. Sr.; Por Orden de 22 de enero de 1965, pubicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 5 de fe
brero iguisentes, se convocó un concurso general de traslado para 
cubrir una plaza de Conservador en el Museo Arqueológico Pro
vincial de Barcelona, habiendo transcurrido el plazo que en 
dicha Orden se concedía sin que ninguna persona haya solici
tado tomar parte en el mismo, por lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto de 22 de diciembre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 196í),

Este Ministerio, en uso de la facultad que se le confiere en el 
artículo ésptimo de dicho Decreto, y a propuesta de la Dirección 
General de Bellas Artes, ha tenido a bien disponer ;

Normas generales
1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de Con

servador, vacante en el Museo Arqueológico Provincial de Barce
lona, con el sueldo anual de 22.656 pesetas más dos mensualidades 
extraordinarias y gratificación complementaria del 15 por 100 so
bre el sueldo, correspondiente a dotaciones vacantes en las plan
tillas del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, Sección dé Museos.

2. La oposición se regirá por los preceptos contenidos en el 
Decreto de 23 de diciembre de 1964, por las normas establecidas 
en la presente Orden y por el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

3. La oposición constará de cinco ejercicios, y cada uno de 
ellos será ellminatorio cuando exista voto unánime del Tribunal.

Requisitos

4. Para ser admitidos a esta oposición, lo.s aspirantes debe
rán reunir los siguientes requisitos;

a) Ser español.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en cualquier 

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para la 
obtención del mismo, o ser titulados por cualquier Escuela Téc
nica de Grado Superior.

c) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el 
compromiso expreso de jurar acatamiento a los principios fun
damentales del Movimiento Nacional y demás leyes fundamen
tales del Estado antes de la toma de posesión.

Asimismo deberá declarar no hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado o Corporación pública por disposición gubernativa 
ni por fallo de Tribunal de Honor.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
le impida el ejercicio habitual de la profesión.

e) Observar buena conducta, acreditada con el certificado 
de antecedentes penales y de la autoridad local del domicilio del 
interesado.

f) En el caso de las opositoras solteras, menores de treinta 
y cinco años, haber realizado el Servicio Social de la Mujer o 
acreditar que están exentas del mismo,

g) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspondien
te de su respectivo Prelado.

h) Los que deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947 lo harán constar asi en la instancia y pre
sentarán certificado acreditativo de este derecho.
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Instancias

5. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la 
correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Director 
general de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

6. La preseid;ación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto Igualmente 
en la forma que determina el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, es decir, en los Gobiernos Ci
viles, en las Delegaciones Administrativas de Educación Nacio
nal, como órganos provinciales del Departamento, o en las ofi
cinas de Correos. En este caso han de presentarse en sobre 
abierto para ser fechadas o selladas por el funcionarlo que haga 
la recepción.

7. Los residentes en el extranjero, a tenor del artículo quin
to, apartado dos, del Reglamento de Oposiciones y Concursos, 
podrán presentar sus instancias en cualquier representación di
plomática o consular de España, quienes las remitirán por correo 
aéreo certificado por cuenta de los interesados.

8. Los solicitantes deberán hacer constar en sus instancias 
su residencia y domicilio, y manifestar, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las condiciones anteriormente 
señaladas, referidas a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de solicitudes.

9. Los derechos de examen serán de 200 pesetas y los de 
formación de expediente, 100 pesetas. Los solicitantes deberán 
hacer constar imprescindiblemente en la instancia la fecha del 
giro dirigido al Habilitado general del Ministerio, por lo que 
respecta a los derechos de examen, y al Jefe de la Sección de 
Cajas Especiales, el de formación de expediente. Cuando se haga 
directamente se presentarán con la instancia los correspondien
tes resguardos.

10. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Dirección General de Bellas Artes publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la lista de los aspirantes admitidos y de los ex
cluidos, especificando en este caso las causas y cuidado de ha
cer constar en aquéllos el grupo en que hayan sido incluidos 
los opositores que solicitan acogerse a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947.

Los opositores, si consideran infundada la exclusión, podrán 
recurrir de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Tribunales

11. Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos el Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, nombrará el Tribunal calificador, el cual estará 
formado por cinco miembros titulares y cinco suplentes, desig
nados en la forma que se determina en el artículo noveno del 
Decreto de 23 de diciembre de 1964, actuando como Secretario 
del mismo el más moderno en el Escalafón de los tres Vocales 
que sean designados a propuesta, en terna de la Sección corres
pondiente de la Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos a que se hace referencia en el párrafo quinto del artícu
lo noveno del citado Decreto.

12. Los componentes del Tribunal podrán ser recusados en 
el caso previsto en el número 2 del articulo octavo del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, siguiendo el procedimiento señalado en 
los número 3 y 4 de dicho artículo octavo, y de conformidad 
con lo que se previene en el número 1 del artículo tercero del 
expresado Decreto.

13. Una vez comenzados los ejercicios, los miembros del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por ningún concepto y no po
drán constituirse cada uno de ellos, ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

14. Dentro del plazo de diez días, a partir de la notificación 
del nombramiento, los Jueces que no puedan ejercer su cargo 
por causa justifiacda enviarán su renuncia a la Dirección Ge
neral de Bellas Artes.

No podrán formar parte del Tribunal los parientes, dentro 
del cueúto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de 
alguno de los opositores,

A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal, cada uno 
de los miembros declarará formalmente y se hará constar en 
acta si se halla o no incluso en incompatibilidad.

Comienzo y desarrollo de los exámenes

15. El comienzo de los exámenes no podrá ser anterior al 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y en el lugar, 
fecha y hora se anunciarán por el Tribunal respectivo en el 
citado periódico oficial, al menos con quince días de antelación 
al señalado para la práctica del primer ejercicio.

16. En la fecha indicada, y antes de dar comienzo los ejerci
cios, el Tribunal realizará sorteo público para determinar el 
orden en que hayan de actuar los opositores, y el resultado se 
hará público en el lugar donde hayan de efectuarse las pruebas.

17. Los opositores serán convocados para pada ejorcicio me
diante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición aque
llos que no compareciesen.

18. los opositores en el acto de presentación harán entrega 
al Tribunal de cuantas publicaciones y documentos le permitan 
apreciar el trabajo realizado por el opositor con anterioridad 
a la oposkáMi y una relación de los idiomas que conoce, debiendo 
relacionar, en pliego duplicado, todo el material presentado. El 
duplicado de este pliego se devolverá al ihteresado, debidamente 
refrendado por el Secretario del Tribunal.

En el mismo acto el opositor hará entrega de una Memoria 
sobre Museologia. En ella, aparte de los conceptos generales 
que tenga sobre esta ciencia, expondrá sus ideas acerca del Mu
seo, sobre la manera de conservar y acrecentar sus fondos y 
criterios a seguir en su restauración, sobre las reformas que 
introduciría en las instalaciones y manera de plantear su reso
lución administrativa, tanto por lo que se refiere a adquisición 
de piezas como a obras de fábrica e instalaciones.

En la Memoria habrá un apartado dedicado a consignar los 
procedimientos que piense utilizar el opositor para que el Museo 
llegue al público lo más intensamente posible.

También se consignará la principal bibliografía correspondien
te a los fondos del Museo, con un sucinto comentario de los 
títulos que la integran.

Se deberán anotar, asimismo, las principales fuentes informa
tivas y los grandes repertorios a los que se deba acudir para el 
estudio de los fondos del Museo, con breve comentario acerca 
de su utilidad y del método para usarlos.

En la Memoria se consignará un plan de trabajo a realizar 
en el Museo a lo largo de cinco años.

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la 
legislación fundamental relacionado con las Bellas Artes, con la 
Defensa y Conservación del Patrimonio Artístico Nacional, de
bidamente comentado, haciendo, al mismo tiempo, las sugeren
cias que se estime necesario para su reforma o mejor aplicación.

La Memoria podrá ir acompañada de cuanta documentación 
gráfica estime conveniente presentar el opositor (planos, mapas, 
diseños de vitrinas, soportes, rotulación, iluminación, etc.).

Ejercicios
19. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1.“ Explicación oral por el opositor de su preparación y ac

tividades en relación con la modalidad científica y museol^cs 
del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de cam
po, etcétera. Será público. Duración máxima: una hora.

2.0 Desarollo por escrito de dos temas, iguales para todos los 
opositores, sacados a la suerte entre los cincuenta de un cues
tionario formulado por el Tribunal, sobre materias científicas 
propias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. Duración 
máxima de este ejercicio: cuatro horas.

3.0 Desarollo por escrito de dos temas, iguales para todos los 
opositores, sacados a la suerte de entre los treinta de un cues
tionario sobre materias museológicas, relacionadas directamente 
con el Museo, sobre los fondos en él conservados o sobre aspec
tos histéricos-arqueológicos, artísticos o etnográficos del área geo
gráfica con la que el Museo esté relacionado en razón al carác
ter de sus fondos. Duración máxima: cuatro horas.

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los dará a 
conocer a los opositores treinta días antes del comienzo del 
primer ejercicio.

4. ® Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de 
Museo.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprenderá 
dos etapas sucesivas: la primera, de dos horas de duración, como 
máximo, se realizará sin elementos auxiliares de ninguna clase, 
y el trabajo así realizado se entregará al Tribunal. La segunda 
etapa de este ejercicio tendrá de duración máxima cuatro horas. 
En ella se hará reconocimiento, clasificación y valoración razo
nada de las piezas que figuren en la primera etapa del ejercicio. 
En la segunda fase podrán los opositores utilizar cuantos ins
trumentos auxiliares estimen oportunos.

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de 
Inventario y Catálogo sistemático, y para su redacción podrán 
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de Catalogación.

5. ® Crítica de una instalación museológica señalada por el 
Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico, relacio
nado con la Legislación de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional. El plazo máximo de este ejercicio será de una hora.

En sustitución del requisito de haber hecho un año de prác
tica profesional en los Museos del Estado a que se refiere el 
artículo tercero del Decreto de 23 de diciembre de 1964, y de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitora del 
citado Decreto, los opositores realizarán un ejercicio que jiennita 
dejar acreditada su práctica profesional, cuyo contenido será 
establecido discricionalmente por el Tribunal.

Calificación de los ejercicios

20. Cada ejercicio se calificará al final del mismo con una 
puntuación máxima de seis, y será causa de eliminación la nota 
inferior a tres puntos en cualquiera de ellos.

21. El Tribunal organizará las pruebas de tal forma que todas 
ellas se verifiquen en el plazo máximo de dos meses, contados 
desde el comienzo de la oposición.

22. Si por causas plenamente justificadas no fuese posible 
cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal elevará
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s la Oireoción Qeneral de Bellas Artes propuesta de prórroga 
de dlidio plazo. La Dirección General acordará lo que proceda.

23. Terminada la oposición, el Tribunal celebrará una sesión 
pública para el^ir mediante votación nominal al opositor que 
oousidere con más méritos y elevará propuesta de nombramiento 
at Ministerio de Educación Nacional a favor del que haya obte
nido mayoría de votos, debiendo quedar desierta la plaza si 
omeuno de los opositores ha obtenido' tres votos como mínimo.

Presentación de documentos
24. El opositor aprobado por el Tribunal aportará ante la 

Dteecolón General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la propuesta, los documentos 
aereditatlvos de las condiciones y requisitos exigidos en el nú
mero 4 de esta convocatoria.

25. El opositor aprobado que tuviere la condición de funcio
narlo estará exento de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom- 
brainiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u Orga- 
niono de dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

26. Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentare la documentaclMi a que se refiere el citado 
número 4, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones.

Bn su consecuencia, el Tribunal confeccionará una nueva re
lación. extraída de las correspondientes actas, de aquellos opo
sitores que habiendo superado todos los ejercicios pudieran tener 
cabida en la plaza convocada a causa de la anulación a que se 
reifiei^ el párrafo anterior.

27. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios de la 
opoticlón, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que deba 
hdoerse en los casos no previstos, siempre que no contradigan 
el espíritu y la letra del Reglamento sobre Régimen General de 
Opoaciones y Concursos de los Funcionarios de 10 de mayo de 
1957.

lio digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO

lisio. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de mayo de 1965 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer la plaza de Profe
sor adjunto de (iFarmacologia y Terapéutica gene
ráis en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid

Ilmoi. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
VtüSadolid,

Este Mimsterio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en ia 

Ley de de julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresa
da, adserlta a las enseñanzas de «Farmacologia y Terapéutica 
general», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, 
debiendo ajustarse tí mismo a lo dispuesto en la Orden minis- 
t«lal «te 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 19i67 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Di- 
recciéai General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1967 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—^E1 nombramiento que se res^lice como consecuencia 
de resolcver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
a^s y podrá ser prorrogado por otro período de igual durasión, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la cita
da Ley.

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo 
con lo dispuesto en laa Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio 
de 1967 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-opoáción se re
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio- 
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicio y cumplido los requisitos ne
cesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad o en 
Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo disfuesto en la Ley 
de Cfráeneclón universitaria de 29 de julio de 1943, en la de En- 
seiUh^as Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de mar- 
so de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento

Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley Articulada de 
Funcionarios,

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpUdo el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de tormación de expediente, y 75 pesetas, por derechos 
de examen, pudlendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
del plazo de admisión de solicitudes reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos 
justificativos de haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente y las publicaciones y documentos acredita
tivos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1965.—P D., Juan Martínez Moreno. 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 3 de mayo de 1965 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer la plaza de Profe
sor adjunto de «Química Físicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.; A propuesta de' Rectorado de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero.—Convocar concurso-oposición determinado en la Ley 

de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, adscrita 
a la enseñanza «Química Física», con la gratificación anual de 
36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre de cada año y demás ventajas reconocidas en 
las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Bole
tín Oficial del Estado» del 19) Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) 
y Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período dé igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la cita
da Ley..

Tercero.—Podran tomar pare en el mismo ios Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años dé edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagiosa 
que le inhabiliten para el ejercicio del cargo,

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos ne
cesarios para la obtención de) título de Doctor en Facultad o en 
Escuela Técnica Superior de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en la de En
señanzas Técnicas de 26 de julio de 1957 y en la de 2 de marzo 
de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se precep
túa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salVo que se hallen exentas de la realizacite 
del mismo.


